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Invisibilidad Normativa del Embarazo 
Trans en el Sistema Público de Salud 
Brasileño: Un Análisis Documental

RESUMO
Objetivo: Analisar documentos normativos e institucionais do Sistema Único de Saúde (SUS) relacionados à atenção à saúde 
de pessoas gestantes trans, identificando lacunas e contradições nas normativas vigentes. Método: Estudo qualitativo, 
descritivo-exploratório, com análise documental orientada pelo modelo READ, Análise de Conteúdo de Bardin e Análise de 
Discurso Crítica de Fairclough. Foram analisados 27 documentos publicados entre 2009 e 2024. Resultados: Observou-se 
baixa presença de referências à gestação trans nas normativas federais e predominância de abordagens centradas na transição 
de gênero, com ausência de diretrizes para o pré-natal e parto. Identificaram-se lacunas na produção de dados desagregados 
por identidade de gênero, inconsistências entre diretrizes institucionais e práticas assistenciais e fragilidades na capacitação 
das equipes de saúde. Conclusão: As normativas apresentam limitações estruturais que comprometem a integralidade do 
cuidado, indicando a necessidade de revisão institucional, qualificação profissional e incorporação de diretrizes específicas 
para a saúde reprodutiva de pessoas trans no SUS.
DESCRITORES: Pessoas Transgênero; Cuidado Pré-Natal; Equidade em Saúde; Acesso aos Serviços de Saúde; Política de Saúde

ABSTRACT 
Objective: To analyze normative and institutional documents of the Brazilian Unified Health System (SUS) regarding health 
care for pregnant transgender individuals, identifying gaps and contradictions in current regulations. Method: A qualitative, 
descriptive-exploratory study using document analysis guided by the READ model, Bardin’s Content Analysis, and Fairclough’s 
Critical Discourse Analysis. Twenty-seven documents published between 2009 and 2024 were analyzed. Results: A low 
presence of references to transgender pregnancy was observed in federal regulations, with a predominance of approaches 
centered on gender transition and an absence of guidelines for prenatal and childbirth care. Gaps were identified in the 
production of data disaggregated by gender identity, as well as inconsistencies between institutional guidelines and healthcare 
practices, and weaknesses in the training of health teams. Conclusion: The regulations present structural limitations that 
compromise the comprehensiveness of care, indicating the need for institutional revision, professional qualification, and the 
incorporation of specific guidelines for the reproductive health of transgender people within the SUS.
DESCRIPTORS: Transgender Persons; Prenatal Care; Health Equity; Health Services Accessibility; Health Policy.

RESUMEN 
Objetivo: Analizar los documentos normativos e institucionales del Sistema Único de Salud (SUS) relacionados con la atención 
a la salud de personas gestantes trans, identificando brechas y contradicciones en las normativas vigentes. Método: Estudio 
cualitativo, descriptivo-exploratorio, con análisis documental orientado por el modelo READ, el Análisis de Contenido de 
Bardin y el Análisis de Discurso Crítico de Fairclough. Se analizaron 27 documentos publicados entre 2009 y 2024. Resultados: 
Se observó una baja presencia de referencias a la gestación trans en las normativas federales y un predominio de enfoques 
centrados en la transición de género, con ausencia de directrices para el control prenatal y el parto. Se identificaron brechas en 
la producción de datos desglosados por identidad de género, inconsistencias entre las directrices institucionales y las prácticas 
asistenciales, y debilidades en la capacitación de los equipos de salud. Conclusión: Las normativas presentan limitaciones 
estructurales que comprometen la integralidad del cuidado, lo que indica la necesidad de una revisión institucional, cualificación 
profesional e incorporación de directrices específicas para la salud reproductiva de las personas trans en el SUS.
DESCRIPTORES: Personas Transgénero; Atención Prenatal; Equidad en Salud; Accesibilidad a los Servicios de Salud; Política 
de Salud.
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INTRODUCCIÓN

La salud de la población de personas 
transgénero y de diversidad de géne-
ro (TGD)1-2  presenta particularidades 

que exigen políticas públicas sensibles a 
la identidad de género. En Brasil, entre los 
hitos relevantes se incluyen la implemen-
tación de la Política Nacional de Salud In-
tegral de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Tra-
vestis, Transexuales, Queer, Intersexuales, 
Asexuales, Pansexuales, No Binarios y más 
(LGBTQIAPN+)3  y el reconocimiento jurí-
dico del derecho a la identidad de género, 
independientemente de la realización de 
intervenciones quirúrgicas4 . Sin embargo, 
persisten las lagunas estructurales, espe-
cialmente en el ámbito de la salud repro-
ductiva de los hombres trans y las personas 
no binarias que gestan. La invisibilidad de 
esta experiencia en los documentos oficia-
les (como protocolos, formularios y regis-
tros sanitarios) pone de manifiesto cómo 
los modelos de atención, aún basados en 
la binariedad de género, marginan las de-
mandas específicas de esta población5 . 

Las políticas públicas de salud LGB-
TQIAPN+, aunque pioneras en América 
Latina, se enfrentan a retos persistentes 
de implementación. El proceso de reasig-
nación de género6  en el Sistema Único 
de Salud (SUS) garantizó el acceso a la 

terapia hormonal y a las cirugías de rea-
signación de género, pero no contempla 
la salud reproductiva, lo que refuerza una 
visión patologizante y binaria de la tran-
sexualidad7 . Esta desconexión entre los 
marcos legales y las prácticas cotidianas 
en los servicios perpetúa la exclusión, en 
la medida en que los protocolos inadecua-
dos y la insuficiente capacitación de los 
equipos pasan por alto realidades como el 
embarazo transmasculino8 .

La actualización de los sistemas de 
información sanitaria constituye un eje 
urgente para revertir esta invisibilidad. 
La ausencia de campos que registren la 
identidad de género en los formularios 
prenatales, las historias clínicas electró-
nicas y los sistemas de información no 
solo imposibilita la producción de datos 
epidemiológicos fiables, sino que refuer-
za las barreras institucionales de acceso. 
Las personas trans embarazadas se enfren-
tan a una doble violencia: la negligencia 
y l idad clínica ante sus especificidades 
corporales y la negación simbólica de su 
identidad cuando se imponen institucio-
nalmente clasificaciones binarias7,9 .

Estudios recientes10-11  demuestran que 
los hombres trans y las personas no bina-
rias que quedan embarazadas se enfrentan 
a barreras como la falta de formación mé-
dica, la inexistencia de protocolos inclusi-

vos para la atención prenatal y el parto, la 
discriminación en los servicios obstétricos 
—incluida la denegación de la atención y 
el uso incorrecto de pronombres— y la in-
terrupción de la terapia hormonal durante 
el embarazo. Esta realidad pone de mani-
fiesto el abismo que existe entre las direc-
trices formales y las prácticas concretas en 
los servicios de salud.

Ante este contexto, el presente estu-
dio tiene como objetivo analizar los do-
cumentos normativos e institucionales del 
SUS relacionados con la atención sanitaria 
de las personas trans embarazadas, con el 
fin de identificar lagunas, contradicciones 
y limitaciones en la normativa vigente.

MÉTODO

Se trata de un estudio cualitativo, de 
carácter descriptivo-exploratorio, que uti-
liza el análisis documental para examinar 
las políticas públicas relacionadas con la 
salud de la población LGBTQIAPN+ en 
Brasil, centrándose en el embarazo de las 
personas trans. Se adoptó el enfoque cua-
litativo por permitir comprender las con-
tradicciones, los silencios y las disputas 
presentes en los documentos analizados, 
más allá de su dimensión normativa12-13 .

El análisis se llevó a cabo de forma sis-
temática, articulando tres estrategias com-
plementarias. El modelo READ (Ready, 
Extract, Analyze y Distill) orientó la organi-
zación del corpus y la extracción de datos 
en las etapas de preparación, extracción, 
análisis y síntesis13 . 

De manera complementaria, el Análi-
sis Crítico del Discurso, según Fairclough, 
permitió examinar cómo los textos produ-
cen significados y relaciones de poder en 
los niveles textual, discursivo y social 15-17 . 
La categorización temática se llevó a cabo 
según el Análisis de Contenido de Bardin14 
, a partir de un enfoque inductivo orien-
tado por el corpus documental, empleán-
dose el análisis discursivo en una etapa 
interpretativa posterior.

La codificación fue realizada de for-
ma independiente por cuatro investiga-
dores, con una discusión posterior para 
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alcanzar un consenso interpretativo, con 
el fin de reducir los sesgos analíticos. Las 
categorías surgieron de forma inductiva 
a partir del corpus, sin definición previa, 
guiadas por dos hipótesis iniciales: (a) la 
ausencia estructural de la gestación trans 
en los documentos normativos federales; 
y (b) su tratamiento marginal cuando está 
presente.

Se incluyeron documentos oficiales 
e institucionales (leyes, decretos, órde-
nes ministeriales, resoluciones, manuales 
técnicos, folletos y comunicaciones ins-
titucionales) publicados hasta marzo de 

Figura 1 – Diagrama de flujo de selección del corpus documental. Brasilia, Distrito Federal, Brasil, 2026.

2025, obtenidos en portales oficiales de 
organismos gubernamentales e institucio-
nes públicas (como el Ministerio de Salud, 
los colegios profesionales y las secretarías 
de salud). Las comunicaciones institucio-
nales se tuvieron en cuenta por su papel 
en la producción y difusión de discursos 
normativos y posicionamientos institucio-
nales en el ámbito de la salud. La estra-
tegia de búsqueda utilizó los descriptores 
«transexual», «transgénero», «identidad de 
género», «LGBTQIAPN+», «gestación», 
«embarazo», «prenatal», «reproducción», 
«salud reproductiva» y «paternidad». Te-

niendo en cuenta el objetivo del estudio, 
se incluyeron diferentes tipos de docu-
mentos por su relevancia en la producción 
discursiva de las políticas públicas.

Inicialmente, se identificaron 105 do-
cumentos. Tras aplicar los criterios de ele-
gibilidad (exclusión de duplicados, docu-
mentos obsoletos y aquellos sin relación 
con el objeto del estudio), el corpus final 
quedó compuesto por 27 documentos. La 
selección se llevó a cabo mediante la lec-
tura de títulos, resúmenes y el contenido 
completo (Figura 1).

Fuente: elaboración propia, adaptado de Dalglish, Khalid y McMahon (2020). READ: Ready (preparación), Extract (extracción), Analyze (análisis), Distil (síntesis).
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Al tratarse de un análisis de documen-
tos de dominio público, el estudio quedó 
exento de la evaluación del Comité de Éti-
ca en Investigación, de conformidad con la 
Resolución CNS n.º 510/2016.

RESULTADOS

El análisis documental abarcó 27 do-
cumentos oficiales y técnicos publicados 
entre 2009 y 2024, elaborados por insti-
tuciones gubernamentales, colegios pro-

fesionales y organizaciones de la sociedad 
civil. El corpus documental está compuesto 
por: 2 decretos federales, 2 órdenes minis-
teriales nacionales, 1 programa federal, 9 
comunicados institucionales del Consejo 
Federal de Medicina (CFM), 5 publicacio-
nes de la Sociedad Brasileña de Medicina 
Familiar y Comunitaria (SBMFC), 1 nota 
técnica, 4 folletos de la Asociación Nacio-
nal de Travestis y Transexuales (ANTRA), 1 
FAQ estatal, 1 folleto municipal y 1 guía 
estatal (Tabla 1).

La fase de extracción se llevó a cabo 
mediante una matriz estandarizada de ex-
tracción de datos (Tabla 1), aplicada de 
manera uniforme a cada uno de los 27 
documentos. Para cada documento, se ex-
trajeron las siguientes dimensiones: título; 
tipo de documento; año; contenido cen-
tral; y lagunas observadas en relación con 
el embarazo trans. Esta estandarización 
garantizó que todos los documentos se so-
metieran a las mismas preguntas analíticas 
antes de la categorización temática.

Tabla 1. Matriz READ de extracción y análisis documental. Brasilia, Distrito Federal, Brasil, 2026.

Título Tipo Año Contenido central Laguna observada

Decreto n. 7.037/200918 Decreto 2009
Aprueba el PNDH-3; menciona a las 
personas LGBT de forma genérica

Ausencia de responsabilidad ministerial para la agenda

Decreto n. 8.727/20164 Decreto 2016
Nombre social e identidad de género en 

la administración pública federal

Limitado a la administración pública federal; no abarca 
los sistemas de información sanitaria ni contempla el 

embarazo trans

Portaria n. 2.803/20136 Orden 2013
Redefine el proceso de reasignación de 

género en el SUS
Se centra en la transición de género y los procedimien-

tos quirúrgicos
Portaria de Consolidação n. 

2/201719 Orden 2017
Consolida las políticas nacionales de 

salud del SUS
No contempla el embarazo trans

PAES-PopTrans20 Programa 2024
Propone servicios especializados para la 

población trans en el SUS
No aborda la atención prenatal ni el parto de personas 

trans

Fórum Transexualidade CRM-PI21 Noticia 2016 Aboga por una consulta multidisciplinar Se centra en procedimientos quirúrgicos y hormonales

OMS anuncia CID-1122 Noticia 2022
11.ª revisión de la CIE: despatologizaci-

ón de las identidades trans
Tratamiento de las personas trans como patología

CFM atualiza regra – incongruência 
de gênero23 Noticia 2020

La Res. CFM n.º 2.265/2019 amplía el 
acceso a la atención TGD

No establece protocolos para cuestiones reproductivas

Disforia de gênero na infância24 Noticia 2018
Foro de Pediatría del CFM – criterios 

diagnósticos
Patologización de la transexualidad

Febrasgo – 57º Congresso25 Noticia 2017
Salud sexual en el contexto de la 

diversidad
Sin directrices concretas para la atención prenatal trans

SBP - transtorno de identidade de 
gênero26 Noticia 2017

Criterios diagnósticos para la disforia de 
género en niños

Enfoque en la hormonización tras la identificación del 
trastorno

II ENCM 201727 Noticia 2017
Diversidad de género y seguridad del 

paciente
Enfoque genérico, sin protocolos

AMPE - palestra sobre o tema28 Noticia 2009
Asociación Médica de Pernambuco – 

transexualidad
Sin protocolos oficiales

Projeto suspende cirurgias no SUS29 Noticia 2009
El proyecto de ley 1050/08 suspende la 

Port. 1.707/08
Debate sobre cirugía; ignora el embarazo

Saúde LGBTIA+ - livro SBMFC30 Noticia 2021
Presentación de un libro sobre salud 

LGBTIA+
Sin enfoque en la atención prenatal trans

Mitos LGBTIA+: pessoas trans31 Noticia 2020 Nombre social e identidad de género No aborda la salud reproductiva trans

Mitos sobre LGBTfobia32 Noticia 2020
Día Internacional del Orgullo LGBT-

QIAPN+
No aborda la salud reproductiva trans

Atendimento de pessoas trans na 
APS33 Noticia 2020 Día de la Visibilidad Trans - SBMFC Falta de formación en atención prenatal trans

Cuidado de pessoas transexuais e 
travestis34 Noticia 2019

Grupo de Trabajo sobre Género de la 
SBMFC

Enfoque en la atención general; ausencia de protocolos 
para la salud reproductiva y el embarazo transmasculino

Nota Técnica Crianças Trans35 Nota 
técnica

2023
Orientaciones sobre niños trans en los 

circuitos de atención
Ausencia de documentos oficiales del Ministerio de 

Salud
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Não existe cadeia humanizada36 Folleto 2020
Situación de la población trans en el 

sistema penitenciario
Invisibilidad del embarazo trans en el sistema penitenciario

Cartilha DNV – filhos de pessoas 
trans37 Folleto 2021

Registro civil de los hijos de personas 
trans

No cuestiona el binarismo estructural de los campos obliga-
torios del sistema de registro civil

Travestis e Transexuais na Saúde38 Folleto 2015
Recopilación sobre transexualidad y 

travestismo en la salud
Enfoque general de la salud trans; sin directrices específicas 
para la atención prenatal, el parto o la salud reproductiva

Homens trans – prevenção de IST39 Folleto 2019
Salud sexual y reproductiva de los 

hombres trans
Enfoque exclusivo en la prevención de ITS; no aborda la 
anticoncepción, el embarazo ni el seguimiento prenatal

FAQ Saúde LGBT – SES-RS40 Preguntas 
frecuentes

2022 Preguntas frecuentes sobre salud LGBT
Carácter informativo genérico; sin protocolos asistenciales 

específicos para el embarazo trans
Linha de cuidado – hormonização 

SMS-RJ41 Folleto 2024
Terapia hormonal para personas trans, 

travestis y no binarias
Sin tener en cuenta la salud reproductiva ni el embarazo

Guia de Pré-natal APS – SES-RS42 Guía 2024
Orientaciones explícitas sobre salud 

reproductiva trans
Iniciativa estatal sin equivalente federal

Nota: Las siglas LGBT, LGBTQIA+, LGBTIAP+ y 

LGBTQIAPN+ se refieren a la misma población, 

variando según la terminología adoptada en cada 

documento analizado y el período de su publicaci-

ón. La progresiva ampliación de las siglas a lo largo 

del tiempo refleja la incorporación de nuevas iden-

tidades y expresiones de género al debate político 

e institucional, sin que se modifique el grupo de 

población de referencia.

La distribución temporal pone de 
manifiesto una concentración de publi-
caciones en el período 2016-2024, con 
solo tres documentos anteriores a 2013, 
lo que sugiere un crecimiento reciente, 
aunque insuficiente, de la producción 
normativa sobre la salud de la población 
LGBTQIAPN+ en el Brasil e . En cuanto al 
alcance, predominan los documentos de 
ámbito nacional (n=24), con solo tres de 
ámbito estatal o municipal, todos publica-
dos después de 2022.

La lectura sistemática y la categoriza-
ción14de los contenidos dieron lugar a cin-
co categorías analíticas, que se describen 
a continuación.

Categoría 1: Invisibilidad del embarazo 
trans en las normativas y directrices ge-
nerales

Se identificaron omisiones recurrentes 
sobre la posibilidad de embarazo en hom-
bres trans y personas no binarias en los 
documentos normativos, incluso en aque-
llos que tratan sobre la atención integral 
de la salud de la población TGD o sobre 
la salud sexual y reproductiva. El Decreto 
n.º 7.037/200918 , al aprobar el Programa 

Nacional de Derechos Humanos, mencio-
na a la población LGBTQIAPN+ de forma 
genérica, sin especificar las necesidades 
reproductivas. De manera similar, la Or-
den de Consolidación n.º 2/201719 , que 
organiza las políticas nacionales de salud 
en el SUS, no contempla las especificida-
des relacionadas con el embarazo trans.

El Programa de Atención Especia-
lizada a la Salud de la Población Trans 
(PAES-PopTrans)20 , aunque supone un 
avance al proponer servicios especializa-
dos en el SUS, se centra predominante-
mente en la hormonización, la cirugía y 
el acompañamiento psicológico, sin ofre-
cer directrices clínicas u operativas para 
la atención prenatal de las personas trans 
embarazadas. Solo en 2024, la Guía de 
Atención Prenatal y Puerperal en la Aten-
ción Primaria de Salud42  de la Secretaría 
de Salud del Estado de Rio Grande do 
Sul incluyó orientaciones explícitas sobre 
salud reproductiva trans, además de una 
sección de Preguntas Frecuentes (FAQ)40  
sobre salud LGBTQIAPN+ con mención 
directa al embarazo trans, documentos 
que representan iniciativas puntuales y 
geográficamente circunscritas, sin equiva-
lente a nivel federal.

Categoría 2 – Reducción de la salud trans 
a la hormonización y la transición de gé-
nero

El enfoque predominante en los docu-
mentos analizados restringe la salud de las 
personas TGD a los procesos de transición 
de género, especialmente la hormoniza-

ción y la cirugía, sin considerar la salud 
reproductiva como una dimensión integral 
de la atención. El documento «Terapia 
hormonal para personas trans, travestis y 
no binarias» de la Secretaría Municipal de 
Salud de Río de Janeiro23  se centra en as-
pectos farmacológicos y criterios clínicos 
para el seguimiento hormonal, sin tener en 
cuenta sus implicaciones para la salud re-
productiva o la posibilidad de embarazo.

Las resoluciones del Consejo Fede-
ral de Medicina (CFM)26,43 refuerzan este 
paradigma al actualizar protocolos orien-
tados exclusivamente a la transición de 
género, exigiendo un diagnóstico de «dis-
foria de género» y una evaluación psiquiá-
trica como condiciones para el acceso a 
la atención.

Por el contrario, los materiales elabo-
rados por movimientos sociales y entida-
des profesionales, como ANTRA, SBMFC y 
la Secretaría Estatal de Salud de Rio Gran-
de do Sul 30,33-34,40,42, critican la medicaliza-
ción excesiva y defienden el autocuidado, 
la desburocratización del acceso a la hor-
monización y la ampliación del alcance 
de la atención más allá de la transición de 
género.

Categoría 3 – Desalineación entre el 
discurso institucional y las prácticas ex-
cluyentes

A pesar de las declaraciones institu-
cionales que enfatizan la inclusión y el 
respeto a la diversidad de género, las prác-
ticas normativas y reguladoras no detallan 
acciones operativas que contemplen las 
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experiencias transmasculinas y no bina-
rias. Eventos como l , el Foro sobre Tran-
sexualidad promovido por el CRM-PI21  y 
el II Encuentro Nacional de Comisiones 
de Medicina (II ENCM/2017)27  proclaman 
el respeto a la diversidad como principio 
ético.

En la Atención Primaria de Salud 
(APS), que debería ser la puerta de entrada 
preferente al sistema, los documentos de la 
SBMFC y de la Secretaría Estatal de Salud 
de RS revelan barreras concretas: profesio-
nales no preparados para ofrecer atención 
prenatal inclusiva, ausencia de protocolos 
sobre la suspensión o el mantenimiento de 
la hormonización durante la gestación e 
informes de denegación del uso del nom-
bre social en los historiales médicos.

Categoría 4 – Tensión entre el binarismo 
de género y los sistemas oficiales de salud

La estructura binaria de los sistemas 
de registro y atención sanitaria se presenta 
como una limitación recurrente. El Decre-
to n.º 8.727/20164  garantiza el uso del 
nombre social, pero su aplicación efectiva 
en los sistemas SINAN, e-SUS PEC y SISAB 
sigue siendo limitada, ya que estos siste-
mas no disponen de campos para registrar 
la identidad de género disociada del sexo 
biológico.

El Folleto sobre la Declaración de Na-
cimiento Vivo (DNV)29  señala requisitos 
incompatibles con la identidad de géne-
ro de los hombres trans en los campos 
de sexo legal y parentesco. Mascarenhas 
et al.44  documentaron este impacto: en 
el caso estudiado, el hombre trans fue re-
gistrado como «parturiente» en la DNV, a 
su pareja se le impidió figurar en el docu-
mento y el niño perdió el acceso a presta-
ciones sociales, lo que pone de manifiesto 
las implicaciones administrativas y asisten-
ciales derivadas de esta estructura.

Categoría 5 – Avances parciales y frag-
mentados en las políticas públicas

Se identificaron iniciativas puntuales 
en el corpus analizado, como el recono-
cimiento de la identidad de género en la 
atención sanitaria y la elaboración de ma-

teriales educativos para la prevención de 
infecciones de transmisión sexual (ITS) en 
hombres trans28 . Sin embargo, estos avan-
ces son aislados y no conforman una polí-
tica reproductiva integral, permaneciendo 
en el ámbito de los modelos asistenciales 
convencionales.

La Nota Técnica Niños Trans31  seña-
la la ausencia de directrices para padres 
trans, lo que perpetúa ciclos de invisibi-
lidad intergeneracional. La Guía del Pre-
natal42 , al reconocer el mayor riesgo de 
violencia obstétrica contra las personas 
trans gestantes, señala la necesidad de una 
formación continua en la red pública.

El análisis de los elementos discursivos 
de los documentos se basó en el Análisis 
Crítico del Discurso15 . En los documentos 
analizados se observa el uso recurrente de 
determinadas elecciones léxicas que orga-
nizan la comprensión de la salud de las 
personas trans. La Orden n.º 2.803/20136 
define a los usuarios del proceso de rea-
signación de sexo como aquellos con «so-
licitud para la realización de acciones» 
orientadas a la «transformación del fenoti-
po», sin referencia a la posibilidad de ges-
tación. De manera similar, la Resolución 
CFM n.º 2.265/201943 define la identidad 
trans como «la falta de correspondencia 
entre la identidad de género y el sexo al 
nacer», manteniendo la referencia al sexo 
biológico como elemento estructurante. 
También se identifica el predominio de 
vocabulario biomédico, como «adecua-
ción sexual» y «afirmación de género», en 
contraste con términos asociados a los de-
rechos, como «integralidad» y «autonomía 
reproductiva».

DISCUSIÓN

Los resultados indican que la ausencia 
de referencias al embarazo trans en los do-
cumentos normativos del SUS no se limita 
a una laguna puntual, sino que se confi-
gura como una expresión de la forma en 
que la atención sanitaria se ha organizado 
históricamente, aún fuertemente anclada 
en una lógica binaria de género22,34 . En 
este sentido, la omisión de la dimensión 

reproductiva no solo limita el reconoci-
miento institucional de estas experiencias, 
sino que también orienta prácticas asisten-
ciales que tienden a invisibilizar posibili-
dades concretas de reproducción entre las 
personas trans.

Este patrón concuerda con el concep-
to de «esterilidad simbólica» descrito en 
la literatura10-11, según el cual el embarazo 
en personas trans ni siquiera se concibe 
como una posibilidad en el imaginario 
profesional. En el contexto brasileño, esta 
dinámica se ve reforzada por normativas 
que estructuran la atención sanitaria pre-
dominantemente en torno a la transición 
de género, incorporando de forma perifé-
rica, cuando lo hacen, la salud reproduc-
tiva como una dimensión legítima de la 
atención integral5,8 . Así, la organización 
normativa, en este contexto, actúa como 
elemento activo en el mantenimiento de 
este marco.

La incorporación de la CIE-11 repre-
senta, en este escenario, un giro relevante 
al desplazar la identidad trans del ámbito 
de la patología22 . Sin embargo, los resul-
tados sugieren que los cambios clasifica-
torios no se traducen automáticamente 
en transformaciones en las prácticas asis-
tenciales. La persistencia de normativas 
basadas en criterios patologizantes indica 
la coexistencia de diferentes racionalida-
des en el ámbito de la salud, lo que pone 
de manifiesto la necesidad de una revisión 
explícita de los protocolos y flujos asis-
tenciales, con la inclusión de directrices 
orientadas a la salud reproductiva9 .

El predominio de documentos que 
restringen la salud TGD a la transición de 
género converge con la evidencia interna-
cional que apunta a una brecha persistente 
en la atención reproductiva de las perso-
nas trans8 . En Brasil, el proceso de reasig-
nación de sexo contribuye a este escenario 
al estructurar el acceso a la atención a par-
tir de un modelo secuencial, centrado en 
la adecuación corporal y poco sensible a 
la diversidad de las trayectorias reproduc-
tivas5 . Los estudios indican que los pro-
fesionales a menudo no se sienten prepa-
rados para acompañar el embarazo trans, 
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lo que puede dar lugar a experiencias de 
atención fragmentadas, marcadas por la 
inseguridad técnica y el aislamiento de las 
personas embarazadas10 .

El mantenimiento de criterios diagnós-
ticos psiquiátricos como condicionantes 
del acceso a la atención TGD pone en 
tensión el proceso de despatologización 
propuesto por la CIE-119,22 . Esta tensión 
no se limita al plano conceptual, sino que 
repercute directamente en el acceso a los 
servicios, pudiendo reforzar los estigmas 
y dificultar la continuidad de la atención, 
especialmente en la etapa prenatal. En este 
contexto, la incorporación de la CIE-11 en 
la normativa brasileña exige no solo una 
actualización terminológica, sino también 
una reconfiguración de las prácticas asis-
tenciales.

La falta de alineación entre las direc-
trices institucionales y las prácticas asis-
tenciales, evidenciada en los documentos 
analizados, refuerza los hallazgos ya des-
critos en la literatura8,34 . Incluso en con-
textos en los que existe un reconocimiento 
formal de la diversidad de género, persisten 
dificultades relacionadas con la formación 
profesional, la comunicación y la ausencia 
de protocolos específicos. Los relatos de 
los profesionales señalan inseguridad en el 
manejo clínico, especialmente en situacio-
nes relacionadas con el embarazo, lo que 
puede dar lugar a prácticas que se acercan 
a situaciones de violencia obstétrica44 . En 
este escenario, la Educación Permanente 
en Salud se presenta no solo como una es-
trategia de cualificación, sino como un ele-
mento estructurante para la transformación 
de la atención9 .

A la luz del análisis crítico del discurso, 
las elecciones léxicas presentes en las nor-
mativas no son neutras, sino que participan 
activamente en la producción de significa-
dos y en la organización de las relaciones 
de poder en el ámbito de la salud15-17 . La 
centralidad de términos asociados a la 
transición de géner , en detrimento de ca-
tegorías vinculadas a la autonomía repro-
ductiva, contribuye a la construcción de un 
sujeto trans asociado prioritariamente a la 
adecuación corporal, con un menor reco-

nocimiento de su condición como sujeto 
de derechos en el ámbito reproductivo.

El binarismo presente en los sistemas 
de información sanitaria constituye una 
barrera estructural relevante, al limitar la 
producción de datos y dificultar la formu-
lación de políticas públicas basadas en la 
evidencia34 . Más allá de una limitación 
técnica, se trata de un elemento que par-
ticipa en la producción institucional de la 
invisibilidad. Las pruebas indican que esta 
estructura puede generar implicaciones ad-
ministrativas y asistenciales concretas, lo 
que repercute en el acceso a los derechos 
y los servicios44 . Las experiencias interna-
cionales demuestran que la inclusión de 
campos de identidad de género es factible 
y contribuye a la mejora de la atención34 .

Las desigualdades observadas son 
aún más acentuadas cuando se tienen en 
cuenta las intersecciones con la raza y 
la clase social. Los hombres trans negros 
y en contextos de mayor vulnerabilidad 
social se enfrentan a barreras adicionales 
relacionadas con el racismo institucional 
y la precariedad del acceso a la salud37 . 
En este sentido, la elaboración de políticas 
públicas orientadas a la salud de las perso-
nas trans debe incorporar necesariamente 
una perspectiva interseccional, so pena de 
reproducir las desigualdades ya existentes.

Por último, cabe destacar el papel de 
las organizaciones de la sociedad civil en 
la elaboración de materiales y estrategias 
de atención orientadas al embarazo trans. 
Aunque estas iniciativas contribuyen a 
subsanar las carencias existentes, también 
ponen de manifiesto la insuficiencia de las 
respuestas estructuradas por parte del Esta-
do5-6 . Las experiencias locales demuestran 
que la incorporación de prácticas inclusi-
vas es viable; sin embargo, su consolida-
ción depende de la institucionalización 
en políticas públicas de alcance nacional, 
capaces de integrar diferentes niveles de 
atención y garantizar la continuidad de la 
atención42,45 .

Entre las limitaciones de este estudio, 
destacan las relacionadas con el diseño 
adoptado. El análisis documental, restrin-
gido a documentos oficiales de dominio 

público, no contempla las experiencias 
de las personas trans embarazadas ni las 
prácticas cotidianas de los servicios de sa-
lud, lo que limita el análisis a la dimensión 
normativa. Es posible que el periodo de 
tiempo analizado y la selección de fuen-
tes no hayan incluido todas las normativas 
relevantes, especialmente a nivel estatal y 
municipal. Además, el predominio de do-
cumentos institucionales puede restringir 
la incorporación de perspectivas de las 
comunidades trans. Por último, la escasez 
de documentos que aborden directamente 
el embarazo trans, identificada en el cor-
pus, también limita la profundidad de los 
análisis.

Como contribución, el estudio pone 
de manifiesto lagunas y contradicciones en 
las normativas que orientan la atención sa-
nitaria de las personas trans embarazadas 
en el Sistema Único de Salud, tema aún 
poco explorado en la literatura nacional. 
Al analizar documentos institucionales, 
amplía la comprensión sobre cómo las di-
rectrices normativas influyen en la organi-
zación de la atención y en la generación 
de desigualdades en salud. Además, ofrece 
aportaciones para la revisión de las políti-
cas públicas, para la mejora de la forma-
ción y la práctica profesional y para la cua-
lificación de los sistemas de información 
en salud, contribuyendo a la construcción 
de una atención más integral, equitativa y 
sensible a la diversidad de género.

CONCLUSIÓN

Los resultados ponen de manifiesto la-
gunas y contradicciones en las normativas 
que orientan la atención sanitaria de las 
personas trans embarazadas en el Sistema 
Único de Salud, especialmente por la au-
sencia de directrices específicas y por el 
predominio de enfoques centrados en la 
transición de género, en detrimento de la 
salud reproductiva como dimensión de la 
atención integral.

La garantía del derecho a la salud re-
productiva de esta población requiere la 
revisión de las normativas institucionales, 
con la incorporación de protocolos espe-
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cíficos para la atención prenatal, el parto y 
el manejo de la hormonización durante el 
embarazo, además de la formación conti-
nua de los profesionales de la salud.

Cabe destacar, asimismo, la necesidad 
de mejorar los sistemas de información, 

con la inclusión de campos para la iden-
tidad de género, y de la articulación con 
los movimientos sociales, a fin de mejorar 
la calidad de los datos y orientar políticas 
públicas más receptivas.

La superación de estas limitaciones 

depende de la traducción de las normati-
vas en prácticas efectivas de atención, con 
miras a garantizar una atención integral, 
equitativa y respetuosa con las especifici-
dades de las personas trans embarazadas 
en el SUS.
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